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Objetivo del Paso a Paso: 

Este documento tiene como objetivo explicar los pasos operativos para realizar el envío del 
Expediente de Certificación en la plataforma electrónica. Está dirigido a los miembros del Comité 
de Gestión Ambiental del Establecimiento Educacional. 

Paso a Paso 

Para realizar el envío del Expediente de Certificación en la plataforma electrónica, debe: 

1.-  Ingresar a la pagina web del E-SNCAE, en la cual se encontrará el “Sistema de Certificación de 
Procesos Ambientales” perteneciente al Ministerio del Medio Ambiente, en este sistema, están 
todos los procesos de certificación que lleva a cabo el Ministerio del Medio Ambiente: 

Figura N° 1 
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2.- Deberá en el cuadro de “Inicio de Sesión” (marcado en rojo en la Figura N° 1) ingresar el 
usuario y clave de acceso que se le entregó. Se desplegará una pantalla (Figura N° 2) en el que 
encontrará a su Establecimiento en la etapa de “Validación” que contiene la única actividad de 
“Envío de Expediente de Certificación”. Deberá presionar el botón desarrollar tarea marcado en 
rojo en la Figura N° 2, para poder cargar el Expediente de Certificación. 

Figura N° 2 
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3.- Se desplegará un listado de documentos que deberá subir, y que conforman el Expediente de 
Certificación, estos documentos deben ser preciso y acotados, no subiendo información extra de 
la solicitada, ya que no se le otorgará mayor puntaje por esto, y dificultará el trabajo de los 
revisores, el primer documento de este listado de documentos es el “Resumen de Expediente de 
Certificación Ambiental” (marcado en rojo en Figura N° 3), el cual debe cumplir con el formato 
2.2.4 SNCAE-REG-EXPBM o 2.2.5 SNCAE-REG-EXPPAR según corresponda. Este documento debe 
llevar firmas por lo cual deberá ser un documento escaneado, luego deberá subir las demás 
evidencias según lo detallado en la Matriz de Diagnóstico (1.2 SNCAE-MBM o 1.3 SNCAE-MPAR 
según corresponda). El tamaño máximo que pueden tener los documentos son 1.000 KB.  

Figura N° 2 
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En caso de que existan elementos de gestión en el que el Establecimiento no tenga evidencias, 
deberá subir un archivo de texto con el siguiente nombre de archivo y texto en su interior “sin 
evidencia”. Al terminar de subir los documentos deberá presionar el botón finalizar (marcado en 
rojo en la Figura N° 3)  

 

Figura N° 3 
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Se desplegará un cuadro de diálogo en el cual se le pedirá confirmar que ha finalizado de subir 
información, de presionar aceptar no podrá modificar la información enviada (Figura N° 4). 

Figura N° 4 

Posterior a esto, volverá al listado de actividades de la etapa, en la que deberá revisar que el 
estado de la actividad se encuentre como “Finalizada” tal como en el ejemplo de la Figura N° 5 
(marcado en rojo). El periodo para desarrollo de esta actividad  es entre el 02/06 y el 30/09 del 
año en curso. 

Figura N° 5 


